

  

    

      

    

  




		

			“Esta publicación es posible gracias al apoyo del pueblo de los Estados Unidos, a través de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID). Su contenido es responsabilidad de los autores y no refleja necesariamente el punto de vista de USAID o del Gobierno de los Estados Unidos de América”.


			




		




		

			Primera edición, 2020


			




			D.R. © 2020, Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 


			Internacional, USAID


			




			D.R. © 2020, Centro de Desarrollo y Atención Terapéutica CEDAT, A. C.


			Teotihuacán 322, Col. Ciudad del Sol, 


			CP 45050. Zapopan, Jalisco, Mexico.


			




			Portada: CEDAT A.C.


			




			ISBN: 978-607-8676-46-0


			




			Editorial Página Seis, S.A. de C.V.


			Teotihuacán 345, Ciudad del Sol,


			CP 45050, Zapopan, Jalisco.


			Tels. 33 3657 3786 y 33 3657 5045


			www.pagina6.com.mx • p6@pagina6.com.mx


			




			Este libro fue sometido a un proceso de dictaminación por parte de académicos y expertos nacionales e internacionales de acuerdo al Consejo Editorial de USAID.


			




			Ninguna parte de esta publicación puede ser reproducida, traducida, almacenada o transmitida de forma alguna, ni por ningún medio, ya sea electrónico, químico, mecánico, óptico, de grabación o de fotocopia, sin permiso previo de los editores, http://www.mentte.org


			Se editó para publicación digital en septiembre de 2020.


		




		

			[image: ]


		




		

			Agradecimientos


			








			Este libro fue posible gracias al apoyo y la enorme voluntad de muchísimas personas. Particularmente, agradecemos la disposición de la Dra. Aracely Sanz, la Dra. Grijalva y el Dr. Igor González, quienes sin ningún tipo de compromiso de por medio compartieron su conocimiento para las numerosas mesas de trabajo en las que nos aportaron valiosísimas reflexiones. Queremos hacer mención también de los directivos de los dos centros de internamiento del estado de Jalisco, que nos dieron todas las facilidades para acercarnos a los y las jóvenes y así lograr escucharlos en sus propias palabras. A todo el equipo operativo de CEDAT, A. C. que se distingue por su amor al trabajo en pro del bienestar de las comunidades y siempre está dando su mejor esfuerzo para lograr los objetivos. 


		




		

			Introducción


			






			MCID Rubén David Castañeda Torres


			Fundación CEDAT


			Centro de Desarrollo y Atención Terapéutica 


			




			La colaboración es una necesidad 


			




			La colaboración de academia, sociedad civil, gobierno y organismos de cooperación internacional como estrategia para la resolución de problemas sociales es una aspiración común; y por muy buenas razones. Al observar con detenimiento y congruencia un fenómeno social, el problema demanda ser visto desde varios ángulos, marcos teóricos, voces, indicadores, etc. En consecuencia, es natural que aquel a quien le preocupe la tarea de entender los problemas sociales (y el mundo en el que vive) necesite, casi con ansiedad permanente, nuevos puntos de vista y herramientas. Aun más, esta necesidad se acentúa si el fenómeno social, por alguna razón, ha vencido la indolencia funcional que implica el momento histórico; esto es, en términos simples: si a uno le duele, le importa su solución. 


			Con el riesgo de salirme de los límites apropiados de una introducción, me resulta inevitable subrayar que, en el principio de la colaboración causante del presente libro, nos encontramos con la indignación sobre el fenómeno de la violencia ejercida por y hacia los adolescentes. La incómoda y fundamental indignación es un buen principio empatía —y por tanto el altruismo— y en el mejor de los escenarios, para el desarrollo. Esta línea causal, como veremos en el apartado subsecuente, tiene también verificativo en la política pública y académica.


			Los problemas sociales, como en este caso la violencia ejercida por adolescentes y jóvenes, son de dimensiones colosales para la capacidad exclusiva de un individuo. Al final, son problemas cuyas causas se generaron en el colectivo, y es así que el colectivo resulta esencial para su solución. En consecuencia, para los que nos resulta deseable resolver —o al menos mitigar— los problemas sociales, la colaboración, más que una estrategia, es una necesidad. Desafortunadamente, en materia de prevención terciaria de jóvenes en conflicto con la ley, es inusual encontrar buenas prácticas de colaboración documentadas y basadas en evidencia; de ahí que el presente libro ofrezca valor en la materia. 


			En este libro se presentan algunos de los hallazgos y reflexiones alrededor del programa “Mente libre”, un programa basado en atención plena y terapia cognitivo-conductual enfocada en la reducción de conductas impulsivas en jóvenes en conflicto con la ley. Con la finalidad de presentar el contexto en el que sucedieron dichas reflexiones e investigaciones, resulta apropiado narrar brevemente el proceso en el que se dieron. 


			




			¿Evaluar o no evaluar la prevención de violencia desde la sociedad civil?


			




			Alrededor de cinco años previos a la publicación del presente libro, en el equipo de Fundación CEDAT surgió la creciente necesidad de saber con certidumbre si realmente nuestra intención de beneficiar a los jóvenes se cumplía y contaba con evidencia. Para entonces, la Fundación ya llevaba más de una década de trabajo, y si bien habíamos realizado en varios momentos evaluaciones, aplicado encuestas, pruebas psicológicas, publicado investigaciones, mesas de trabajo y foros; francamente, el rigor con que se realizaron las mismas era limitado. Las razones para no incrementar el rigor científico y metodológico eran tan válidas como comunes en el círculo de las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales: “no tenemos presupuesto para evaluar”, “nuestros financiadores no autorizan presupuesto significativo para evaluar impacto”, “preferimos invertir en beneficiar a la población en estado crítico que en evaluar”, “los marcos teóricos demasiado académicos carecen de experiencia empírica en el campo”, “el marco teórico desde donde abordamos es sólido”, “el resultado del impacto de este tipo de intervenciones es visible solo en el largo plazo”, “nuestro personal está altamente especializado”, “nuestros beneficiarios nos cuentan que nuestros programas les impactaron significativamente”, “el programa ha sido una experiencia de éxito en otros países”, “documentamos la historia de vida de los beneficiarios”, “tenemos el testimonio de____”, entre otras. Como mencioné, todas estas explicaciones fueron válidas en diferentes momentos a lo largo de una década de trabajo de la organización; de la misma manera, creo que dichas razones son válidas para organizaciones civiles y gubernamentales en diferentes momentos de su desarrollo institucional. 


			Sin embargo, a nuestro interés de conocer el impacto se le sumó una circunstancia ambiental. En México, como en Latinoamérica, la preocupación (indignación) creciente sobre el aumento exacerbado de la violencia fue un aliciente para buscar soluciones. En aquel momento histórico, notamos cómo organismos de cooperación internacional, gobiernos federales y locales tomaron cartas en el asunto destinando más recursos humanos y económicos a proyectos de prevención. Por otro lado, entre el 2007 y el 2010, el incremento de la violencia nos mantenía en constante alarma, alteraba nuestras rutinas personales y también a nosotros mismos. Fue entonces cuando, como organización civil, nos replanteamos cuál debería ser nuestra posición desde la intervención psicosocial. 


			En aquella década, la prevención como especialidad de intervención en México era una novedad; por tanto, se carecía de evidencia sobre programas eficientes de impacto y, en términos generales, sobre experiencias de éxito fundamentadas en evidencia. Pronto notamos que dicho vacío provocaba que algunos tomadores de decisión se decantaran por financiar políticas públicas e intervenciones sociales con base en variables no relacionadas con datos. Entonces, en el mejor de los casos, las decisiones se tomaban con base en relaciones de confianza y loables intenciones. En los peores escenarios, la agenda para prevenir la violencia del país se diseñaba con base en las ganancias secundarias que dicho programa prometía a organizaciones civiles e instancias de gobierno; por ejemplo, visibilidad, impacto mediático, distrito electoral, confianza en tal o cual programa; era una puerta abierta para la corrupción.


			Desde nuestra lectura, uno de los mayores riesgos de dichas prácticas, más allá del derroche millonario; es pasar de largo el hecho de que las políticas públicas y estrategias de prevención de violencia cuentan con un cuerpo sólido y dinámico de investigación permanente. Obviar que todos los días se construyen mejores estrategias de prevención es condenarla a que las instituciones repitan y desgasten las mismas intervenciones durante décadas, empujándolas discretamente hacia la ineficiencia y al eventual abandono. Dicho de otro modo, sin evaluación rigurosa existe el riesgo de creer que todo es útil para prevenir; y si creemos que la prevención es algo absolutamente transversal, ¿cuál sería la necesidad de asignar recursos económicos y humanos focalizados?


			Para dar un símil, la construcción de ciclovías es una estrategia de movilidad que contribuye a la salud, pero es claro que su presupuesto, diseño y articulación requiere de especialistas en urbanismo; sería inapropiado encargar su construcción a médicos y epidemiólogos. De la misma manera, confiar la prevención de violencia únicamente a especialistas en deporte, desarrollo o persecución del delito sin la especialización adecuada es un despropósito. Si bien es posible que el deporte, el alivio a la pobreza y la persecución de los delitos contribuyan a la prevención de la violencia, no son por sí mismas estrategias de prevención; de la misma manera que las ciclovías no son por sí mismas estrategias de prevención de la diabetes, aunque es claro, en ambos casos, que contribuyen.


			Una vez establecida la motivación de la organización por generar conocimiento en materia de prevención de la violencia, el segundo reto estaba en encontrar la mejor estrategia y los recursos para hacerlo.


			




			¿Es posible que las organizaciones civiles generen evidencia?


			




			Me gustaría dedicar dos párrafos a nombrar nuestros errores y tropiezos con la finalidad de ilustrar la ruta hasta los resultados que presenta este libro. Podría suceder que también ilustrara los obstáculos típicos a los que se enfrentan organizaciones civiles y académicos al momento de decidir generar conocimiento práctico en materia de prevención de violencia. 


			




			Primer error: la investigación no es un área


			




			Nuestra primera aproximación fue habilitar a una persona encargada de procesos de monitoreo y evaluación. Para la mayoría de las organizaciones esto representa un gasto importante, pues implica un sueldo que rara vez es financiado por las fuentes tradicionales, en consecuencia, el estipendio que recibe provendrá de los posibles ahorros que la organización genere, que rara vez son suficientes. En nuestro caso, este proceso de casi dos años nos llevó a hacernos cada vez mejores preguntas, buscar mejores instrumentos disponibles y conocer el “estado del arte” de la discusión en la materia. Sin embargo, aún estábamos lejos de investigaciones rigurosas, por un lado, porque una sola persona difícilmente puede tener la especialización que requiere un problema multidimensional como la violencia. Es decir, que difícilmente una sola persona puede incorporar diferentes campos como la política pública, la intervención psicosocial, los instrumentos, la sociología, etc. El riesgo es limitar el desarrollo de la evidencia a un solo punto de vista. En consecuencia, nuestra primera lección es que la generación de conocimiento es una labor institucional; es decir, de todos los miembros de la organización.


			




			Segundo error: la investigación no es un contrato


			




			Pensando en la labor institucional, realizamos colaboraciones e intervenciones económicas fuertes con otras instituciones. El modelo de contratar consultores que nos ayudaran a identificar instrumentos de evaluación y áreas estratégicas de intervención generó algunos resultados, pero nos resultó económicamente insostenible por dos razones principales. La primera es que la investigación es un proceso que se construye a través de los años sobre los hallazgos anteriores. Nuestra experiencia como organizaciones de la sociedad civil contratando consultores, incluso de universidades de clase mundial, nos demuestra que, si bien los resultados quedan en las organizaciones, el desarrollo de metodología es también fundamental para elaborar nuevas y mejores investigaciones. Mediante la contratación de investigación outsourcing, ese valioso recurso queda fuera de la organización y, por tanto, pierde continuidad. La segunda razón es netamente económica, la investigación desarrollada por instancias académicas y especializadas es cotizada con gastos que conciernen al investigador, al sostenimiento de la propia institución a la que pertenecen contempla alguna utilidad. Para los investigadores y consultores, el desarrollo de conocimiento genera una retribución económica o al menos ciertos incentivos. Para las organizaciones civiles, son inversiones o gastos que, aunque útiles, en el escenario actual de cooperación internacional y tercer sector no parecen sustentables. Segunda lección aprendida: la generación de evidencia es una labor de colaboración interinstitucional.


			




			Cómo hacer posible la generación de conocimiento 


			




			El presente libro es resultado de una lección aprendida, una buena práctica que, como organización, creemos que sería beneficiosa para otros abordajes sociales. En 2016 iniciamos un programa de intervención con jóvenes en detención por delitos graves; prácticamente todos sentenciados por homicidio o robo a mano armada, con edades de entre 17 y 25 años. En Fundación CEDAT desarrollamos una metodología de intervención basada en mindfulness y terapia cognitivo-conductual, y planeamos hacer pilotajes. Simultáneamente, para el diseño de la intervención, implementación y evaluación, se reunió a un equipo de investigadores de psicología, sociología, criminología y neurociencia bajo la modalidad de un laboratorio (start-up) social. Mediante esta metodología se presentó un problema: se propuso una intervención en el corto plazo, se implementó y revisó en un periodo de meses. El ejercicio de colaboración para la implementación en el corto plazo representa el corazón de la intervención e implicó ejercicios de diálogo, interdisciplinariedad y aplicabilidad a la política pública. 


			Uno de los resultados encontrados es la reducción de las conductas impulsivas de los jóvenes en conflicto con la ley sentenciados mayormente por homicidio y robo a mano armada. De acuerdo con la investigación realizada por el instituto de Neurociencias de la Universidad de Guadalajara (UdG), se observa una reducción de la impulsividad en 44% durante los primeros tres meses de intervención. Estas últimas estadísticas son la punta de un iceberg de sistematización, intervención, manuales, validación de pruebas, formación, etc. Pero también le han dado solidez a este programa que, a la par de la publicación del presente libro, se replica en tres ciudades del país como estrategia de política pública en materia de atención psicosocial a jóvenes vulnerables a la violencia. Desde la perspectiva de nuestra organización, creemos que hay tres pilares que hicieron posible este trabajo: 


			




			1)	Generar evidencia útil para implementar política pública


			Una vez que el programa fue evaluado y dio las primeras señales de ser una práctica prometedora, el reto era hacerla útil para la población a través de un proceso de consolidación como política pública. El ejercicio de acortar la distancia entre la academia, “lo terapéutico” y la política pública implica hacer que una intervención cumpla con tres características: 1) que sea eficaz: probando que el impacto es valioso para el beneficiario y los intereses de la estrategia de desarrollo; 2) que sea eficiente: mostrando que el costo de implementación representa, al menos, un ahorro sustantivo respecto al presente; y 3) que sea  relevante: resuelve un problema que es prioritario para una gama importante de tomadores de decisiones gubernamentales y sociedad en general. A lo largo de los siguientes capítulos es de un enorme valor leer a académicos de primer nivel dialogando con la política pública y ofreciendo soluciones. 


			




			2)	Detonar procesos transdisciplinarios


			De primera instancia puede parecer que colaborar es tan sencillo como sentar a la mesa a un conjunto de actores con una meta en común; pero definitivamente no es (ni cercanamente) así de simple. Existe bastante literatura sobre metodologías para articular y detonar estos procesos (hubs, social labs, social start-ups) que vale la pena revisar. No es el momento de hablar de los detalles de estas metodologías; sin embargo, un elemento crucial que es posible observar en los siguientes capítulos es la gestión de la transdisciplinariedad. En nuestro caso se materializó inicialmente como diálogos. Nos llevó aproximadamente un año de diálogo entre diferentes investigadores y disciplinas para llegar a acuerdos sobre el objetivo y la metodología de evaluación. 


			Con los años de colaboración, creo que es válido decir que el equipo de investigación de la organización y de los socios académicos comprende cabalmente cada ángulo propuesto, reconoce el valor de cada perspectiva y es capaz de encontrar territorios en común donde colaborar. Para dar un ejemplo, de forma natural los investigadores más sociales han nutrido su perspectiva con neurociencia, los académicos con la visión práctica de la política pública y los politólogos con aspectos biológicos. Este elemento (la transdisciplinariedad) es uno de los más enriquecedores de la investigación y difícilmente sería posible bajo modelos de contratación externa o de áreas de investigación propias. En este sentido, creemos que el lector puede encontrar esperanza en el hecho de tener en sus manos un libro que aborda la problemática social desde la sociología, la criminología, el derecho, las neurociencias y la psicología. 


			




			3)	Identificar académicos clave


			Desde nuestra experiencia como organización civil en el último lustro, creemos que es fundamental plasmar un asunto indispensable para la generación de conocimiento, esto es: la cantidad de académicos interesados en generar impacto en la esfera del desarrollo social nos parece cada vez más limitada. Parece que existen poquísimos incentivos para el desarrollo de investigaciones que tengan un impacto social; de hecho, tenemos el honor de colaborar con académicos cuyo trabajo se ha transformado en política pública que benefician a miles. Lamentablemente, dicho trabajo en la mayoría de los casos es un esfuerzo adicional a su labor cotidiana (los académicos que escriben a continuación están, en gran parte de los casos, en esta circunstancia). La lección aprendida aquí es que, en las condiciones actuales, para generar evidencia práctica y capitalizable en política pública se necesita contar con la fortuna de encontrar académicos cuyo perfil ético se encuentre por encima de sus deberes cotidianos.


			En conclusión, la colaboración entre academia, sociedad civil y gobierno no solo es posible sino urgente para la solución de problemáticas sociales complejas, como la violencia de los jóvenes. La generación de evidencia científica es un territorio emergente en México, en el que distintas disciplinas e instituciones disímiles pueden encontrar un espacio de diálogo y toma de acuerdos. Sin embargo, no basta con la generación de consensos, el desarrollo de estrategias de implementación ha sido, en términos de política pública, uno de los más grandes retos en lo que respecta a los programas sociales y de desarrollo económico; por lo tanto, en sí mismas, son un modelo de intervención que requiere cierta especialización, estrategia y recursos. 


			




			Capitulado


			




			El libro inicia con la propia palabra de los adolescentes en el artículo La vida dura. Narrativas juveniles desde el confinamiento en Jalisco, donde el doctor Igor González nos invita a un recorrido por preguntas centrales en la comprensión del fenómeno de los jóvenes en conflicto con la ley. Este es un capítulo indispensable para conocer el perfil de los jóvenes, el marco jurídico predominante, definiciones académicas centrales y, en el punto más álgido, transitar por algunos testimonios de los propios jóvenes que otorgan significado a la estadística y los conceptos. 


			En el segundo articulo, Relación entre el comportamiento normativo y el trato recibido durante el proceso penal y el internamiento. Un estudio con jóvenes privados de la libertad en Jalisco, la doctora Áurea


			 Grijalba abre la discusión sobre un tema fundamental y poco explorado en la literatura académica mexicana. Esto es, que la interacción y vínculo de los operadores del sistema de justicia influye determinantemente en la comprensión de justicia del joven y en el éxito de las medidas de reinserción dictadas. El capitulo termina con una relación de recomendaciones fundamentales para el abordaje de los jóvenes en justicia procedimental y comportamiento normativo. 


			En el artículo La violencia infantil y su relación con las conductas delictivas: una perspectiva neurobiológica, la doctora Araceli Sanz y su equipo del Laboratorio de Estrés y Neurodesarrollo del Instituto de Neurociencias desarrollan una descripción detallada del impacto neurobiológico de la violencia en edades tempranas y, al mismo tiempo, nos señalan los mecanismos biológicos que detonan los comportamientos violentos en los adolescentes y jóvenes. Su lectura da elementos sólidos para reconocer a la violencia como una práctica que tiene componentes biológicos que es posible mitigar. En tal caso, documenta la importancia de que la intervención en política pública en materia de prevención de violencia contenga un componente en el desarrollo de habilidades específicas y no se centre únicamente en el control de factores de riesgo ambientales. 


			La maestra Gricelda Pérez Hernández nos presenta una aproximación a la realidad de las mujeres en detención a través del artículo “El día que atraje todas las miradas hacia a mí y empecé a ser olvidada”: una mirada a las sombras de mujeres jóvenes privadas de su libertad en Jalisco. Este artículo recoje la voces de mujeres en detención en Jalisco y señala con datos duros la discriminación que sufren por motivos de género. 


			Finalmente, en el artículo Variables relevantes asociadas a la violencia delictiva en adolescentes jóvenes que han cometido delitos graves en el estado de Jalisco, María Esparza (una de las creadoras y coordinadoras del programa “Mente Libre”) nos brinda información cualitativa y cuantativa sobre el estado de los jóvenes en detención. Es una aportación muy relevante que apunta a claves fundamentales para comprender este fenómeno en Jalisco desde la perspectiva de una académica cotidianamente en el contexto de la intervención. 


			En suma, esperamos que este libro contribuya en el debate actual acerca de la violencia en México e incite a futuras colaboraciones transdisciplinarias en favor de las comunidades más vulnerables.
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La vida dura. Narrativas juveniles desde el confinamiento en Jalisco


			






			J. Igor Israel González Aguirre1


			Universidad de Guadalajara
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			Resumen


			




			En el 2015 había más de 166 mil personas recluidas en los centros penitenciarios del país. De estos, cerca de 75 mil tenían entre 18 y 29 años. Ello equivale al 44% del total de esta población. Hay algunas variaciones, pero esta tendencia permanece relativamente constante cuando se observan las entidades federativas en particular. Vale la pena destacar que en Jalisco el 52.3% de la población se sitúa dentro de este rango de edad. Sin duda, los datos anteriores remiten a una de las múltiples dimensiones de la violencia que atraviesa nuestro país (i. e. la que tiene que ver con la comisión de delitos). Más aun: permiten afirmar que esta tiene un fuerte componente anclado en lo juvenil, lo cual requiere ser comprendido en su especificidad. Todo ello se vuelve más espinoso si se incorporan tres ejes clave al análisis: 1. La implementación del llamado Nuevo Sistema de Justicia Penal en México (NSJP), el cual busca modificar el enfoque desde el que se atiende a la población en conflicto con la ley; 2. El caso particular de la población menor a los 18 años que se encuentra en diversas instituciones privada de su libertad, el cual ha sido poco documentado; y 3. Los desafíos que todo ello representa tanto para el Estado como para la sociedad civil en tanto que implica desde la implementación de nuevos modelos de atención hasta la hechura de políticas públicas más adecuadas. Por ende, en esta intervención se ofrece una reflexión en torno a tales ejes/dimensiones. En una primera parte se hace un breve análisis de las implicaciones que trae consigo la implementación del NSJP, sobre todo en lo que refiere a la población joven en conflicto con la ley. En una segunda sección se revisan algunos datos acerca de la población en centros penitenciarios y se hace un mayor énfasis en algunas experiencias derivadas de entrevistas y grupos de discusión llevados a cabo con internos del Centro de Atención Integral Juvenil del Estado de Jalisco (CAIJEJ). Finalmente, a partir de las reflexiones derivadas de la revisión de los dos primeros ejes, en la última sección se ponen de relieve algunos desafíos en torno a esta temática, los cuales pueden ser anclados tanto en la producción de mejores condiciones para el desarrollo de la población joven que egresa de estos centros; como en la postulación de políticas públicas ancladas en la gobernanza. 


			




			Palabras clave: juventud, Sistema de Justicia Penal en México, centros penitenciarios, Centro de Atención Integral Juvenil del Estado de Jalisco, violencia. 
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					1	Es doctor en Ciencias Sociales y maestro en Desarrollo Regional (con especialidad en Políticas Públicas). Está adscrito al Sistema Nacional de Investigadores (nivel I), y es miembro honorífico del Sistema Estatal de Investigadores. Está involucrado en la investigación de la cultura política y la construcción social de la democracia en Jalisco, sobre todo con respecto al papel que en ello desempeñan los jóvenes. En la actualidad funge como profesor investigador en el Departamento de Estudios sobre Movimientos Sociales (DESMOS), de la Unviersidad de Guadalajara. Contacto: igor.gonzalez@academicos.udg.mx


				


			


		




		

			Introducción


			




			Es innegable que la violencia está cada vez más presente en nuestras vidas. Esta ya no es vista como un asunto lejano y evanescente que, aunque funesto, resulta ajeno. Más bien, el campo que hoy abarca lo violento tiende a enraizarse con mayor firmeza en el plano de la vida cotidiana. De acuerdo con lo reportado en las diferentes ediciones de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública, realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) se tiene que en el 2015 el 73.3% de los mexicanos consideraba inseguro su entorno inmediato. En buena medida, es probable que lo anterior se explique, por ejemplo, debido a la tasa de prevalencia delictiva observada por cada 100 mil habitantes: a nivel nacional ésta ascendía, para el año mencionado, a 28 mil 202 delitos (en 2010 era del orden de 23 mil 993 por cada 100 mil habitantes. Ello implica un incremento cercano al 18% en poco más o menos un lustro). Estas cifras, de suyo, constituyen un dato alarmante. No obstante, se tornan aun más espinosas cuando se toma en cuenta que el sector juvenil de la población mexicana —considerado el principal motor del desarrollo del país— es al mismo tiempo tanto quien más padece la violencia como quien más la ejerce. 


			En este punto es pertinente recordar que en el 2015 había más de 166 mil personas confinadas en dichos centros. Casi la mitad de ellas tenían entre 18 y 29 años. Ello equivale al 44% del total de esta población. Hay algunas variaciones, pero esta tendencia se observa también en las distintas entidades federativas. Con base en estas cifras es posible afirmar que lo violento en México tiene un fuerte componente anclado en lo juvenil; lo cual requiere ser comprendido en su especificidad. ¿Cómo se vive al interior de los centros penitenciarios? ¿Qué modelos de atención se brindan y por quién? ¿Qué expectativas laborales y/o educativas tienen los jóvenes al egresar de tales centros? Con esta intervención se pretende aportar elementos que abonen en las posibles respuestas a estas interrogantes. Así, para efectuar el análisis, en este documento se recurre a tres ejes clave, los cuales están profundamente relacionados entre sí: 1. La implementación del llamado Nuevo Sistema de Justicia Penal en México (NSJP), el cual busca modificar el enfoque desde el que se atiende a la población en conflicto con la ley; 2. El caso particular de la población menor a los 18 años que se encuentra privada de su libertad en diversas instituciones, lo cual ha sido poco documentado; y 3. Los desafíos que todo ello representa tanto para el Estado como para la sociedad civil. Entre otras cosas, lo anterior implica la implementación tanto de nuevos modelos de atención al interior de los centros penitenciarios; como de políticas públicas más adecuadas, enfocadas en la creación de condiciones de posibilidad para el desarrollo de este sector poblacional. Estos elementos en conjunto permiten situar la reflexión en el plano de los desafíos que plantean en términos de la gobernanza a la que parecen apelar. 


			Por ende, para estructurar esta intervención se retoman los ejes citados en el párrafo anterior. Así, en una primera parte se revisan algunos de los principales argumentos a los que se ha recurrido para comprender y explicar la violencia. Específicamente se ponen de relieve aquellos que permiten explorar la relación entre violencia y juventud. Ello tiene como objetivo servir de contexto para los argumentos que se emitirán posteriormente. Luego se hace un breve análisis de los cambios que trae consigo la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, sobre todo en lo que refiere a la población joven en conflicto con la ley. Más adelante se muestran algunos datos que esbozan el panorama del confinamiento a escala nacional, con un acento particular en Jalisco. En una siguiente sección —la cual ocupa un lugar central en este documento— se presentan algunas experiencias derivadas de entrevistas y grupos de discusión llevados a cabo con internos del Centro de Atención Integral Juvenil del Estado de Jalisco (CAIJEJ). Finalmente, en la última sección se ponen de relieve algunos desafíos en torno a esta temática, los cuales pueden ser colocados (vía la noción de gobernanza) tanto en la generación de mejores modelos de atención al interior de los centros de detención; como en la producción de condiciones para el desarrollo de la población joven que egresa de estos centros. 


			




		




		

			Violencia: algunas aproximaciones teóricas


			




			La violencia se ha explorado desde campos tan diversos como la psicología, la criminología y la sociología, por mencionar algunos. Con distintos énfasis, las explicaciones que tales campos disciplinares han ofrecido en torno a las raíces de lo violento van desde aspectos individuales hasta factores políticos, ambientales o estructurales. De manera más o menos reciente se ha buscado desarrollar una especie de enfoque integrador que dé cuenta cómo estos factores se conjugan para producir situaciones de violencia en contextos concretos. En las líneas que siguen se retomará parte del recuento que hace Seifert, Ray y Schmidt (2012) en torno a las teorías que se han ocupado en comprender cuáles son las causas de la violencia. Así, por ejemplo, a finales de la década de los sesenta, en el siglo XX, Bandura y otros postularon que la violencia se derivaba de un proceso de aprendizaje social, es decir, que esta estaba enraizada en un conjunto de comportamientos transmitidos y aprendidos de manera colectiva, en sociedad. En términos generales, la Teoría del Aprendizaje Social especulaba que una persona que padeciera o atestiguara la violencia (en su hogar, en su comunidad, en los medios, etc.), asimilaría que lo violento era una estrategia válida y aceptable para relacionarse con los otros. De este modo, las raíces de lo violento se situarían en la continua exposición de los sujetos a esta, sobre todo en edades tempranas. Desde luego, el peso que pone este enfoque en el entorno también corre el riesgo de asumir una reproducción mecanicista de la violencia y, por ende, deja de lado las especificidades individuales que influyen en los modos en que los sujetos procesan su exposición a lo violento (Seifert, Ray y Schmidt, 2012). 


			Por otra parte, existen perspectivas como la conformada por la Teoría de los Actos Rutinarios (Routine Activity Theory). Esta ha sido propuesta por Felson y Boba (2013)  y sugiere que lo violento, y particularmente el crimen, se sitúa en la conjunción de algunos factores específicos en un contexto dado. Así, por ejemplo, se asume que la criminalidad es una ponderación que hacen los sujetos entre oportunidades, castigos e incentivos. Así, esta emerge cuando ciertos factores convergen en una situación concreta. En otras palabras, lo violento se vincula con la coincidencia en un espacio y un tiempo específicos, de elementos tales como: a) un perpetrador con uno o más móviles; b) una víctima que se adecue a los motivos y móviles del perpetrador; y c) la ausencia de una entidad reguladora que represente a la autoridad (ausencia de posibles consecuencias inmediatas). Desde luego, Seifert, Ray y Schmidt (2012) afirman que este enfoque tiene ciertas implicaciones prácticas (i. e. permite plantear que una mejora en el entorno tiene como consecuencia una disminución de cierto tipo de crímenes). No obstante, esta perspectiva tiene también limitaciones importantes. Esto es así puesto que tiende a minimizar los crímenes violentos y se desentiende del análisis de las causas sociales de la criminalidad. No obstante, la lógica que se propone desde este enfoque ofrece elementos que bien valdría la pena considerar para el análisis. Esto es así porque la estructura de incentivos conformada por la impunidad puede ser un factor que explique el crecimiento de las tasas de violencia y criminalidad.  


			Ahora bien, tal como lo señalan Seifert, Ray y Schmidt (2012), otra de las perspectivas que han intentado ofrecer explicaciones para la violencia se encuentra en lo que ellos identifican como la Teoría del Intercambio Social. Esta plantea que toda relación social tiene detrás un cálculo en el que se ponderan los costos que se generan (i. e. tiempo, dinero, energía) y los beneficios que podrían obtenerse (i. e. dinero, bienestar, estatus) en una relación social específica. Así, quien se involucra en una relación tiene y actúa siempre con la finalidad de determinar un posible resultado que le beneficie. El supuesto que hay detrás de esta perspectiva asume que la gente actúa con base en que un criterio de reciprocidad atraviesa al conjunto de relaciones sociales en las que se implica. En este contexto, autores como Strauss y Gelles (1990) planteaban, desde principios de la década de los ochenta, que la violencia surge cuando los costos de ejercerla son menores que los beneficios que esta trae consigo. Si a lo anterior se suma la existencia de un conjunto de incentivos que estimulan lo violento dado que prevalece un alto grado de impunidad, el esquema adquiere cierta potencia. Desde luego, ante esto, Seifert, Ray y Schmidt (2012) ponen de relieve una limitación evidente de este enfoque: supone que la gente aborda desde una perspectiva altamente racional decisiones que en última instancia son emocionales. 


			Finalmente, entre los desarrollos teóricos más robustos para explicar las raíces de lo violento se encuentra el enfoque denominado Trayectorias de vida. Esta perspectiva intenta vincular algunos de los puntos fuertes que enfatizan la dimensión psicológica, la influencia del entorno, y el propio cambio social vía el agenciamiento de los actores. En términos generales, tal como lo señalan Seifert, Ray y Schmidt (2012), el enfoque de las Trayectorias pone el énfasis en acontecimientos relevantes ocurridos a lo largo de las distintas etapas de la vida de sujetos individuales (i. e. infancia temprana, escuela, trabajo, matrimonio, familia, etc.). Se asume que el conjunto de influencias positivas y negativas que convergen durante estos acontecimientos pueden influir en la trayectoria de los individuos. La importancia de un enfoque como el descrito radica precisamente en que considera que las trayectorias de vida se despliegan en distintos dominios, tales como el biológico (i. e. el tránsito “físico” de la niñez a la juventud, y luego de la adultez a la vejez); el psicológico (i. e. la adquisición de cierta madurez emocional asociada con el crecimiento); y el social 
(i. e. la adquisición de habilidades para relacionarnos con aquellos que nos rodean). Cada uno de estos dominios lleva aparejado una serie de eventos significativos que se interrelacionan entre sí. En este contexto, una perspectiva como esta permite explorar cómo a lo largo de una trayectoria específica se incrementan o se disminuyen los riesgos de convertirse en perpetrador o víctima de la violencia. Lo anterior produce un modelo más o menos complejo en el que se pone de relieve la interacción y la influencia mutua del individuo con el entorno, a lo largo del tiempo. Así, por ejemplo, para comprender la actividad violenta habría que prestar atención a aspectos que rodean al primer involucramiento con actividades criminales y/o violentas; a la frecuencia y gravedad de estas; a la duración de las actividades violentas y/o criminales a lo largo de la vida, etc. De este modo es posible observar la secuencia de acciones que derivan en un resultado específico y, además, poner de relieve el papel que en ello juegan tanto el entorno como el agenciamiento del sujeto.


			En fin, como se observa a partir de esta apretada revisión, es posible poner de relieve que el estudio de lo violento ha sido abordado desde por lo menos cuatro grandes miradas. Una de estas plantea el análisis de grandes cantidades de datos para indagar la relación entre los factores estructurales (i. e. comunitarios y familiares), la exposición a la violencia, y la reproducción de patrones violentos por parte de jóvenes y adolescentes (Franzese et al., 2017; Baskin y Sommers, 2014; Spano, Rivera y Bolland, 2010). Otra de las tendencias se concentra en la identificación de los factores de riesgo asociados con la producción y la reproducción de la violencia. En algunos de los casos tiene un carácter preventivo y de intervención (Stockdale, Olver, y Wong, 2014; Herrenkohl et al., 2007). Por otro lado se encuentra la tendencia que postula el análisis de la construcción social de la delincuencia juvenil vía el abordaje de las políticas públicas (Peetz, 2011; Garland, 2005). Finalmente, una cuarta tendencia plantea que la dimensión violenta de la vida no solo se percibe como un encuentro/un acto singular o dramático; esta es más bien una parte central de la vida cotidiana y se explora a partir de las narrativas juveniles (García y Anderson, 2016; Henriksen y Torbenfeld Bengtsson, 2016). 


			El trabajo que aquí se presenta se sitúa sobre todo en esta última tendencia. Así, lo que aquí se propone es explorar la dimensión institucional asociada con los procesos delictivos vinculados con actividades criminales, las cuales desembocan en la privación de la libertad. Particularmente, este trabajo busca poner de relieve lo que le acontece a las personas jóvenes recluidas en los centros penitenciarios (con un énfasis en el occidente del país), a sus experiencias, a sus expectativas de futuro y a sus posibilidades de desarrollo una vez egresados de estos centros. Para situar lo anterior en el plano institucional, en los párrafos que siguen se revisarán algunos aspectos básicos asociados tanto a la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal como a la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 
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